
Año 1 1 S á b a d o o de Junio de 1861^ Núiu. i 1_. 

T 

B O L E T I N E C L E S I Á S T I C O 
m;i . 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Usía nul i l icacion oficiul, q u e solo se Iiíicp pa ra las Iglesias y P á r r o c o s de la Diócesi» 

sa ld rá dos veces al mes en los dias q u e el Pn^lado d i spus ie re . Las r e c l a m a c i o n e s se di-
r i g i r á n i la S e c r e t a r i a de Cámara del Obispado. 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

Siendo obligatorios desde el presente año , según el d e -
creto de Su Sant idad de 2 3 de Se t iembre ú l t imo, el nuevo 
rezo y misa de la I n m a c u l a d a Concepción, se h a n t ra ído 
de Madrid por disposición de S . E . I . a lgunos e j empla res , 
con el fin de faci l i tar su adquisición al Clero y C o m u n i d a -
des rel igiosas de la Diócesis. Desde hoy , pues , se d e s p a -
chan en esta Secre tar ía unos y otras al precio que se e s -
p r e s a á continuación y es el de venta en el nuevo Rezado 
sin a u m e n t o de gastos por conducción á esta C i u d a d , 
que h a quer ido sa t is facer S . E . I-

Rs. Cénl. 

Oficio de la I n m a c u l a d a Concepción, en 4.° , con la 
oc tava 2 

Misas de la vigil ia y Fiesta 1 8 8 
Los SS . Pár rocos t o m a r á n un e j empla r de las misas 
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pa ra cada una de sus Iglesias, de cuyo importe se d a l a -
rán en cuenta de F á b r i c a . S a l a m a n c a 3 0 de Mayo 
de i J J c . Ánaslasio Leal, Secrelñrio. 

BREVE 

de Su Santidad, relativo al Vicariato de los Ejércitos, en 
que se espresan las facultades concedidas á instancia 
dé S. 31. al M. R. Cardenal Patriarca de las Indias. 
Año 1 7 6 8 . 

C L E M E I ^ T E P A P A X I I I . 

PARA LA FUTURA MEMORIA. 

Pudiendo acaecer o rd ina r i amen te en los Ejérc i tos de 
nues t ro car ís imo en Cristo hi jo Garios, Rey Católico de 
las Españas , muchas cosas , en las cuales pa r a la buena 
adminis t rac ión de los Sac ramen tos , sa ludable dirección y 
cuidado de las a lmas de los que viven y se hal lan en las 
t ropas é igua lmente p a r a conocer y decidir las causas y 
controvers ias ent re ellos, que per tenezcan al fue ro E c l e -
siástico, sea necesario el cuidado y minister io de u n a ó 
m u c h a s pe r sonas Eclesiást icas, po rque no se puede r e -
cur r i r fáci lmente á los Pár rocos propios y prdinar ios de 
la Diócesis, ó á Nos y á la Sede Apostólica; por tanto Nos 
an tes de a h o r a , á ins tancia de dicho Rey Cárlos, por unas 
Le t ras nues t ras espedidas en igua l fo rma de Breve el dia 
diez de Marzo del año de mil setecientos sesenta y dos, 
concedimos á nues t ro a m a d o Hijo Buenav i f t íu ra de Cor 
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daba Spínola de la Cerda , Cardenal Presbí tero de ia S a n t a 
Iglesia R o m a n a , del título de San Carlos, por concesíoa 
y dispensación Apostólica, ac tual Pa t r i a rca de las Indias , 
y al que en lo sucesivo lo sea, que a h o r a y en ade lan te 
debe ser Capellan m a y o r ó Vicario de los Ejérci tos de} 
mismo Rey Carlos, a lgunos indultos, privilegios y f acu l -
tades eclesiásticas, y espir i tuales de que pudiese usar p a r a 
con los Soldados, Militares y demás personas c o r r e s p o n -
dientes á dicha Milicia y Ejérci tos, por siete año?, que se 
hab ian de contar desde la da ta de las mismas Le t ras 
nues t ras , ba jo de cierto modo y f o r m a espresadas e n t o n -
ces, y de o t ra cua lqu i e r a m a n e r a , según se contiene m a s 
es tensamente en las sobredichas Let ras nues t ras . 

!1. Pero habiéndose despues suscitado a l g u n a s c o n -
troversias y escitado dudas sobre la in terpretación é i n -
tel igencia de d ichas Letras nues t ras ace rca de las ta les 
facul tades eclesiásticas concedidas á dicho R u e n a v e n t u r a , 
Cardenal P a t r i a r c a , Capellan mayor ó Vicario de los 
Ejérci tos, en t re él y los Venerables He rmanos Arzobispos, 
Obispos ó los a m a d o s Hijos Ord inar ios de las Diócesis 
existentes en los Reinos de E s p a ñ a , p a r a que las tales 
controvers ias y d u d a s se est inguiesen y evi tasen tota l -
mente : Nos, á súpl ica de dicho Rey Carlos, por o t ras L e . 
t ras nues t ras en igual fo rma de Rreve espedidas el dia 
catorce de Marzo de mil setecientos sesenta y cua t ro , h e -
mos dec la rado y definido las tales d u d a s y cuest iones 
p ropues tas , y de otra m a n e r a , según igua lmente con m a s 
estension se contiene en d ichas segundas Let ras nues t ra s . 

\ l \ . Y a h o r a se nos ha representado en n o m b r e de] 
mismo Rey Cárlos, que los siete años por los cuales se 
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habiaii concedido al refer ido Biienavei i lura , Ca rdena l Pi)_ 
t r i a r ca , CapelIan mayor ó Vicario de los dichos E j é r c i -
tos, los sobredichos indultos, privilegios y facul tades , e s -
tán p a r a esp i ra r , y el espresado Rey Carlos desea e f i caz -
men te que se concedan por Nos segunda vez por o t ros 
siete años las mismas facul tades , pr ivi legios é indultos, 
que se hayan de entender é in te rp re ta r según la f o r m a y 
disposición de las mismas dichas segundas Le t ras n u e s -
t r a s . 

IV. Por tanto Nos, inclinados á las súpl icas que se 
nos h a n presentado humi ldemente sobre esto en n o m b r e 
del mismo Rey Carlos, conf i rmamos , a p r o b a m o s y r e -
novamos las d ichas segundas Let ras nues t r a s , espedidas^ 
como se h a espresado , el dia catorce de Marzo de mil 
setecientos sesenta y cua t ro , y cualesquiera d e c l a r a c i o -
nes, concesiones y todas y cada una de las cosas c o n t e -

^ — - ^ i d a s y dispuestas en ellas, las cuales que remos tener por 
p lena y suf ic ientemente espresadas e insertas pa l ab ra por 
p a l a b r a en las presentes , y les añad imos la fue rza , v igor 
y defensa de la firmeza Apóstolica nues t ra ; y queremos , 
o r d e n a m o s y m a n d a m o s que ellas y las decisiones y d e -
c la rac iones contenidas en ellas, se observen inconcusa é 
inv io lab lemente por todos y cada uno de aquellos á q u i e -
nes corresponde, y por t iempo cuando quiera , de c u a l -
qu ie r modo ccorrespondiere en lo sucesivo; y con la a u -
toridad Apostólica, por el tenor de las presentes damos 
y concedemos por un septenio, que se ha de contar d e s -
de el fin de dichos siete años , benepláci to nues t ro y de 

Sede Apostólica á dicho B u e n a v e n t u r a , Carde -
espresa Pa t r i a r ca ac tual de las Indias , 
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por conccsion y dispensación Apostólica, y ai que en lo 
sucesivo lo sea las inf rascr i tas facul tades , que se h a n 
de en tender é in te rp re ta r en todo y por todo, como se 
h a dicho, según el tenor y fo rma de las d ichas s e g u n d a s 
Le t ras nues t ras , y se han de e jecutar por sí ó por otro, 
ú ot ras personas consti tuidas en d ignidad Eclesiást ica, ó 
por otros presbíteros vi r tuosos y hal lados idóneos y a p r o -
bados por el mismo Capellan mayor ó Vicario de dichos 
Ejérci tos , precediendo e x a m e n solícito y r igoroso (si no 
estuviesen aprobados por a lgún Ord inar io suyo) y q u e 
se h a y a n de subde legar por el dicho Capel lan m a y o r ; 
las cuales facul tades se han de e jercer solamente con los 
soldados y las demás personas de ambos sexos de c u a l -
qu ie r modo pertenecientes á dichos Ejérc i tos , compren-
didas también las t ropas aux i l i a res ; es á s abe r : 

V. P a r a admin i s t r a r todos los Sac ramen tos de la 
Ig les ia , a u n q u e sean aquel los que no se han a c o s t u m b r a -
do admin i s t r a r sino por los Curas de las iglesias p a r r o -
quiales f u e r a de la Confirmación y Ordenes , si el mismo 
Subde legado ó que se h a y a de subde legar no tuviere el 
ca rác te r episcopal , ó el dicho Capel lan m a y o r no puede 
por sí mismo admin i s t r a r dichos Sac ramen tos de Conf i r -
mación y Ordenes ; y p a r a hacer todas las funciones y 
oficios pa r roqu ia l e s . 

YI . P a r a absolver de la he reg ía , opostasía de la fé 
y c isma dentro de I tal ia y las Islas adyacentes , solo á 
aquel los que h a y a n nacido en luga re s donde no se cas t iga 
la he reg í a , ni j a m a s hubieren a b j u r a d o jud ic ia lmente los 
e r ro res , ó se hubieren reconcil iado con la San ta Iglesia 
R o m a n a ; y fue ra de I tal ia y dichas Islas adyacentes á 
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cua lesqu ie ra , a u n q u e sean Eclesiásíicos, así Seculares 
como Regula res que sigan d ichas t ropas , pero no á los 
que fueren de l uga re s en que h a y Tr ibuna l de Inqu i s i -
ción con t ra la heré t ica p r a v e d a d , si no hubieren delin-
quido en donde no se cas t iga la he reg ía , ni tampoco á 
aquel los que hubiesen a b j u r a d o jud ic i a lmen te , los e r r o -
res , si no es que estos hayan nacido donde igua lmen te 
no se cas t iga la he reg ía , y despues de la ab jurac ión j u -
dicial , habiendo vuelto á aquel los p a r a j e s , hubieren re in -
cidido en la he reg ía ; y esto en el fuero de la conciencia 
so lamente . 

VII . P a r a absolver también de cua lesquiera culpas y 
delitos, por g raves y enormes que sean , aun en los c a -
sos especia lmente reservados á Nos y á la misma Sede 
Apostólica, y también en los contenidos en las letras que 
se acos tumbran leer todos los años en el dia de la Cena 
del Sefior , 

VIII . P a r a re tener , solamente fue ra de Italia y las 
Islas adyacen tes , y leer (pero no p a r a conceder seme-
j a n t e licencia á otros) l ibros prohibidos de hereges ó i n -
fieles que t ra ten de su rel igión, y otros cua lesqu ie ra , 
á efecto de i m p u g n a r l o s y conver t i r á la Fé Católica á 
los hereges é Ínfleles que acaso estén en las t ropas; e s -
cep tuando las obras de Carlos Molineo y Nicolcás M a -

qniave lo , y los l ibros que t ra tan de astrología j u d i c i a -
r i a , y con tal que dichos l ibros prohibidos no se t r a i -
g a n de las p rovinc ias donde l ibremente se profesan las 
he reg í a s . 

IX . P a r a celebrar Misa una ho ra an tes de a m a n e -
cer y otra despues del mediodía; y si u r g e la necesidad, 
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a u n q u e sea fue ra de Iglesia, en cua lquier sitio decente, 
a u n q u e sea al raso ó debajo de t i e r ra ; y s iendo to t a l -
mente g r a v e la necesidad, dos veces al d ia , si no h u b i e -
re consumido la ablución en la p r i m e r a Misa, y es tuv ie -
re en a y u n a s ; y as imismo sobre a l t a r por tá t i l , a u n q u e no 
sea entero , ó esté quebrado ó ma l t r a t ado , y sin re l i -
qu ias de Santo; y finalmente, si no se pudiere ce lebra r 
de o t ra suer te , y no se temiere pel igro do sacr i legio , e s -
cándalo é i r reverenc ia , a u n q u e sea es tando presentes h e -
reges y otros escomulgados , con tal que el que a y u d e á 
la Misa no sea l ierege ó escomulgado . 

X . P a r a conceder indulgencia p lenar ia y remisión 
de todos sus pecados á los que la p r i m e r a vez se c o n -
vierten de l ieregía ó c i sma , y as imismo á otros cuales-
qu ie ra fieles cris t ianos de a m b o s sexos per tenecientes á 
los sobredichos ejérci tos , en el ar t ículo de la muer t e , á lo 
menos contritos, si no pudieren confesar; y también en 
los dias de las festividades del Nacimiento de Nuest ro 
Senor Jesucr is to , Pascua de Resurrección y Asunción de 
la I n m a c u l a d a Virgen María , si v e r d a d e r a m e n t e a r r e -
pen t idos confesaren y c o m u l g a r e n . 

XI . P a r a conceder á los q u e en cada uno de los do-
mingos y otros dias de fiesta de precepto asist ieren á su s 
Sermones , diez anos de remisión en la a c o s t u m b r a d a f o r -
m a de la Iglesia , de las penas impues tas á ellos, ó de 
o t r a cua lqu ie ra m a n e r a debidas; y p a r a g a n a r ellos m i s -
m o s las m i s m a s indu lgenc ia s . 

XII . En lunes de cua lquier s e m a n a , no impedido 
con oficio de nueve lecciones, ó c s t á n d o l o , e n el dia i n -
media to s iguiente , p a r a ce l ab ra r Misa de Requiem en 
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cualquier a l i a r , a u n q u e sea por tá t i l , si de otra sue r t e no 
se pudiere ce lebrar , y por su ap l icac ión por modo d e s u -
f r ag io , l ib ra r de las penas del Purga to r io el a l m a de a l -
guno de los que h a y a n muer to en g r a c i a de Dios de di-
chos Ejérci tos , según la intención del ce lebran te . 

XIII . P a r a l levar (si están en p a r a j e s donde se t ema 
pel igro de sacri legio é i r reverenc ia por los he reges é i n -
fieles) el Sant ís imo Sac ramen to de la Eucar i s t í a á los e n -
fe rmos ocu l tamente , sin luz , y tenerlo sin ella p a r a los 
enfe rmos en dichos casos, pero en sitio proporcionado y 
decente . 

XIV. P a r a vestirse (si a l g u n a vez están en p a r a j e s 
p o r los cuales no pudiesen pa sa r de otra m a n e r a , ó re -
sidir en ellos, por los insultos de los he reges é infieles) 
con vestidos de seglares , a u n q u e sean Sacerdotes y a u n 
Regu la res . 

XV. P a r a b e n d e c i r cua lesquiera Vasos, T a b e r n á c u -
los, ves t iduras , recados y Ornamentos eclesiásticos, y 
o t ras cosas necesar ias y per tenecientes a l culto, divino, 
p a r a el servicio de los mismos Ejérci tos so lamente , es-
ceptuados aquel los Vasos en que se debe l levar la s a n t a 
Unción, si el Subde legado no estuviese au to r izado con la 
d ign idad Episcopal . 

XVI . P a r a reconci l ia r las Iglesias y Capil las , C e -
menter ios y Orator ios de cua lqu ie r modo violados, en 
aquel los p a r a g e s en que dichos Ejérci tos hicieren e s t a n -
cia , si no se pudiere cómodamente r ecu r r i r á los O r d i n a -
rios de las Diócesis; bendi ta el a g u a p r imero por a lgún 
Obispo Católico, como se a c o s t u m b r a , y siendo m u y u r -
gente la necesidad, p a r a que se puedan ce lebra r Misas los 
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domingos y ol ios (lias de liesla, aa.i-iue no oslé bendi ta 
el a g u a por el mencionado Obispo. 

(Se continuará.) 

Sugetos promovidos á las Órdenes en las ce lebradas 
por el Excmo . e l imo . S r . Obispo de la Diócesis en las 
T é m p o r a s de la Sant í s ima T r in idad . 

Al Preshücrado. 
D. Onofre González Muñoz, Diócesis de Salamanca. 
D Domingo Alonso Casanueva , id. id. 
U. Ramón de la Peña y P a r r a , id. Santiago de Cuba. 
D. Miguel Garc ia Delgado, id. Ciudad-Rodrigo 
I). León Duran Aparicio, id. id. 

Al Diaconado. 
n . Juan Antonio Alba r ran y A l b a r r a n , Diócesis de 

Sdamanca. 
D. San t i ago Sevil lano S á n c h e z , id. id. 
D Gavino Usal lan Castro , id. id. 
D. T o m á s Barr io Car racedo , id. S. 3íarcos de León. 
D. Ramón Barr io Rodr iguez , id. id. 

Al Suhdiaconado. 
D. Felipe Santos y Santos , id. de Ciudad-Rodrigo. 
D. Bruno Perez Mar t in , id. id. 
D. Vicente Garc ia Rodr iguez , id. id. 

A las cuatro Órdenes menores. 
D. Francisco del Canto Fra i le , id. Salamanca. 
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í). Mar iano Cruz González , id. id. 
D. Felipe Santos y Sanios , id. Ciudud-liodrigo. 

A la prima Tonsura. 
D. Manuel Rodríguez Criado, id. Salamanca. 
D. Manuel de la Cruz Moro y Vallesa, id. id. 
D. Malias Arnés Casanueva , id. id. 
1). Antonio Zaballos Blazquez , id. id. 
I). Manuel Escobar Ar r iba , id. id. 
D. Mariano Cruz González , id. id. 
Los Tonsurados han sido adscr i tos al servicio de las 

pa r roqu ia s de su respectivo domicil io. 

Exíracto del discurso pronunciado en el Senado francés 
el día 19 de Marzo por S. Emma. el Cardenal Bou-
nechose. 

(CONCLUSION.) 

De este modo, señores , los malos l ibros, los malos i r a -
presos, los malos folletines, las ma las novelas c i rculan 
en todas par tes y ¡cosa m u y triste p a r a d icha y pa ra sa-
bida! todos los dias nuestros caminos de h ie r ro llevan mi-
les de k i logramos de papel envenenado , con q u e se i n -
festan nues t ras c iudades y nuestos campos . (Muy b i en , 
m u y bien . ) 

Veamos a h o r a lo que contienen esos l ibros, y a que 
solo hemos hab lado del modo con que c i r cu lan . 

Están definidos con una p a l a b r a ; son cont rar ios á las 
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buenas costu¡libres y á ios d o g m a s fu i idamenla ies de la 
Heligion. ¿Qué se vé en las novelas? Yése un mundo ideal 
que exa l t a las imaginaciones de esos obreros , de esas 
obreras , y , sobre todo, de la j uven tud q u e les a le jan de 
las costumbres r egu la re s , que les disgustan del t r aba jo : 
á lo cual s iguen la miser ia , la ve rgüenza y la desespera-
ción, p a r a las que no h a y otro té rmino que el veneno 
ó la ax f ix i a . Así es como esta m i sma m a ñ a n a he leido 
que h a y en Franc ia mas de cua t ro mil suicidios por aOo; 
es dec i r , m a s de diez por d ia . ¿No es esto espantoso pa r a 
la sociedad ? Pues estad seguros de que la causa m a s 
f recuente de esos tristes suicidios se encuen t ran en esas 
novelas que a c a b a n con la famil ia y desmora l izan al i n -
d iv iduo. 

E n cuanto á los otros l ibros, ¿qué se encuen t ra en 
ellos? Siento tener que h a b l a r de nosotros; pe ro , en fin, 
como el P a p a , los Obispos, los Presbí teros personif ican 
la Religión á los ojos de los pueblos á nosotros se nos 
a t aca ; pero no po rque se nos odie , sino po rque esos a t a -
ques f o r m a n pa r t e de un sistema completo y p e r f e c t a -
mente combinado . Lo que se quiere conseguir con ellos 
es la subvers ión social (g ran movimiento de ap rovac ion) , 
la subvers ión social con la cual pueden sa t is facer todas 
sus ambic iones , y todas sus pasiones (Nueva aprobación ) 

Pe ro esto no se pide e x p r e s a m e n t e , po rque t o d a v i a s e 
t eme tener que h a c e r con g e n d a r m e s y t r ibunales ; así 
q u e se dá un rodeo, y se a t aca en el cielo lo que se qu ie re 
des t ru i r en la t i e r ra . Hablo de esto con la impres ión 
que me h a producido u n ar t ículo publ icado la ú l t i m a 
s e m a n a en El Siecle, y el cual contiene las i n j u r i a s m a s 
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directas y más g rose ras cont ra nuestro Saiil ísiaio Padi'e 
el P a p a , Jefe de !a Religión, contra todos nosotros y c o n -
t ra todas las rel igiones. A nuestro Sant ís imo Pad re se le 
presenta como á un impostor , y á toda la g e r a r q u i a 
eclesiástica como infestada por el mismo vicio. Lo que 
se quiere con esto es a c a b a r con toda au to r idad . (¡Muy 
b ien , m u y bien!) Se quiere der r ibarnos p a r a ir sa l tando 
sobre nuestros cuerpos en busca de otros que estén de 
pié. (Muy bien m u y bien!) 

Pero , no es esto todo; sea taca á los ministros p a r a a ta-
ca r al Maestro, y hace poco hemos visto apa rece r un l i -
b ro que toma con la m a y o r insolencia por título un n o m -
bre que ningún crist iano ha p ronunc iado nunca sin r e s -
peto y sin un sent imiento d e a d o r a c i o n . Libro que es u n a 
b lasfemia desde la p r imera p a l a b r a has ta la ú l t ima . (Muy 
bien , m u y bien!) 

Niégase en él la divinidad del fundador del Cr i s t i an i s -
mo, y p a r a a t r ae r y cau t iva r la cur ios idad, se a fec ta 
respeto, en tanto que la conclusión que resa l ta en todas 
sns pág inas es la que de Nuest ro Sefior Jesucris to e ra un 
a m a b l e char la tan y un usu rpador de la d iv in idad , que 
tenia a lgún talento y que deif icaba sus opiniones h u m a -
nas p a r a hace r que se acep ta ran como opiniones d i v i -
nas . 

Si Jesucristo fué un impostor , p regun to : ¿Qué viene 
á ser en ese caso la enseñanza de la Iglesia? ¿Qué son 
los enca rgados de dárse la al pueblo? Se h a dicho que 
el discípulo no es mas g r a n d e que el maest ro y , por lo 
tanto , nosotros somos otros tantos impostores y el E v a n -
gelio solo una ficción. 
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Nada inventó: ol au to r do semejan te libro i l ama á 
todo el Crist ianismo un idilio. ¿Qué queda del Catec is -
mo? Qué de la p a l a b r a del Sacerdote cuando enseña á 
la j u v e n t u d de los campos que debe h o n r a r á su p a d r e 
y á su m a d r e , respetar á sus super iores , obedecer á las 
leyes de la soc iedad , no condiciar el bien del prój imo? 
Todo eso no es mas que ima q u i m e r a . (May b ien , m u y 
bien!) 

H a n a tacado al Mediador , y aun con eso no están 
satisfechos, quieren supr imi r un Dios que h a y a creado 
el m u n d o , que le gobierne , le sos tenga, é imponga su 
ley á los hombres , p o r q u e todo esto incomoda á los e n e -
migos de la Religión y de la sociedad. Por eso a tacan á 
la Divinidad no quieren que exis ta un Dios c reador , un 
Dios Providenc ia , un Dios r e m u n e r a d o r . ¿Qué qu ie ren , 
pues , que quede? Quieren que quede una f u e r z a , un 
fatiim, que es la pa l ab ra de que se s i rven ; f u e r z a ciega 
que baste p a r a espl icar todos los fénomenos del universo . 
Y en ese caso ¿qué es del hombre? Se queda sin ley, sin 
t emor , sin responsabi l idad, sin e spe ranzas sin vida f u t u -
r a ; se queda sin f reno; ya no h a y p a r a él ni bien ni 
m a l , ni m a s reg la que sus pasiones. Asi es como se d e -
g r a d a al h o m b r e que r i endo engrandece r l e ; asi es como 
fo rmando el vacio en el cielo, se f o r m a el vacío en el 
h o m b r e , se le despoja de su a l m a , se le dice que no h a y 
espir i tual idad en la c r i a tu ra , que el a lma es u n a ficción, 
y que el pensamiento y la inteligencia del h o m b r e solo 
tienen las propiedades de la m a t e r i a . 

Esos escritores no pueden a c a b a r con lá muer t e , la 
pob reza , las enfe rmedades , las pr ivaciones . Lo saben y 
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no se cuidan de busca r remedio; pero qui tan al ])obré 
su g r a n tesoro, su fe rel igiosa, que le hacia espera r con 
conf ianza las compensaciones de la vida f u t u r a . 

Por eso teníais antes pueblos pacientes , res ignados , 
que os de jaban t r a b a j a r en paz por la mejora de su e x i s -
tencia sobre la t i e r ra , entanto que hoy , g r ac i a s á esas 
doc t r inas , solo teneis hombres p repa rados p a r a se rv i r 
de ins t rumentos á todas las revoluciones, porque lo que 
necesitan son goces mater ia les , y solo ans ian p rocu ra r se 
todos cuantos puedan y á todo precio. Y creedlo, p a r a 
a l c a n z a r este objeto, no se detendrán sino ante la fue rza 
ma te r i a l . He aqu í el estado social á que quieren c o n d u -
cirnos . (Muy b ien , m u y bien!) 

El conde Segur iAgiiesseau. Per fec tamente pensado, 
per fec tamente dicho. Es un análisis excelente de la s i tua -
ción. 

S. Enma. el CardenalBonnechose. :Pues bien; c u a n -
do yo veo los es t ragos que tales escri tores causan en las 
a lmas por medio de tales libros, me p regun to si la socie-
dad está sin defensa , y hé aqu í el s is tema que la c o m i -
sión me expone : 

«El u l t r a je , s e n o s dice, cuando es grosero y violento, 
cae ba jo el golpe de la ley , pero cuando no tiene ese 
ca rác te r se escapa á la pena de la l e y . » ¿Es posible que 
se hable así? Cuando un u l t rage es grosero tiene menos 
impor tanc ia po rque subleva el án imo , en tanto que el 
u l t r age encubier to ba jo fo rmas suaves , h ipócr i tas , es mil 
veces mas pel igroso, y , por lo tanto , según ese s i s t ema , 
debia creerse que el legis lador hab ia quer ido abso lve r 
lo m a s y condenar lo menos . 
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¿Qué impor ta , pues, que el ullcage que se hace á 

Jesucristo en la obra á que a ludo esté cubier to por f o r -
mas hipócritas? Por eso mismo es mil veces m a s c u l p a -
ble; y si se me dice que en tal ob ra no h a y un u l t ra je 
á Nuestro Seiíor Jesucris to , contes taré que no h a y u l t r a -
j e en n i n g u n a pa r t e . La Religión es la obra de Jesucr is to ; 
quien insulta al au tor insul ta á la obra y no puede h a -
ber u l t ra je mas sangr ien to contra la Religión que una 
obra semejan te . (Numerosas voces: (Muy b ien , m u y 
bien!) 

No hablo solo en n o m b r e de la Religión catól ica. Hablo 
en n o m b r e de todas las Religiones cr is t ianas . Hablo en 
nombre de los lu teranos , de los cavinistas y aun de los 
isreal i tas , po rque los l ibros de ese au to r dest ruyen todo 
lo sobrena tura l y echan por t ie r ra el Ant iguo y Nuevo 
Tes tamento , haciendo también de Moisés un cha r l a t an y 
un impostor . 

Nuestra causa es ,por lo tanto, señores , la causa de 
todos, y algo debe hacerse en favor de todos. 

Creo, pues con fo rmarme a vues t ro deseo, dir i j iendo un 
l l amamiento á la solicitud del Gobierno p a r a que ponga 
un dique al desbordamiento que a m e n a z a cub r i r á la 
sociedad de ru inas y l lanto . Se lo pido en nombre de la 
Rel igión, en nombre de las buenas cos tumbres , en n o m -
bre de la F r a n c i a ; como senador , como cr is t iano, como 
f r ancés (Numerosas señales de aprobac ión ; el o rador 
recibe las felicitaciones de sus co legas .» 

Un S r . Delangle sucedió en el uso de la p a l a b r a a l 
E m m o . Cardena l . Per tenece este üe l ang l e á la especie 
de h o m b r e s que asientan la falsedad con respetable ap io-
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ino, y a l r inchcrándose en lá letra de a l g u n a s leyes f r a n -
cesas, quiso p roba r qué el libro del S r . Renán es i n j n s -
ticiable. Pa ra muest ra bas ta un boton, y quédense las 
pa l ab ra s del Delangle p a r a que las recoja quien gus íe . 
Nosotros tendr íamos que tomar las con la p l u m a , y s'.i 
qu ímica no nos permi te conver t i r la en unas tenazas . 

De las que pronunció en la sesión del dia 2 0 un señor 
Langla i s , consejero de Estado, que en vir tud de tal h a -
blaba en n o m b r e del Gobierno, tomamos solo lo que 
s igue . 

«El Gobierno no niega la existencia del mal ; perd no 
admi te q u e s e a tan profundo y genera l como se h a s u -
puesto. Tampoco cree que fal tan medios de repres ión , y 
no cree en la necesidad, menos aún la posibi l idad, dadas 
nues t ra vida y cos tumbres de nuevas y mas r igurosas 
l eyes .» 

También rega lamos á quien le qu ie ra t omar el resto 
(!e la pororátü de este consejero, cuyos consejos ruedan 
sobre este tema que dejamos espuesto. Así, diciendo que 
este discurso cerró la discusión, bien que in te r rumpido 
m u c h a s veces por var ios senadores á quienes removió la 
l)ilis la f rase del consejero, b landa á fue r de ser del 
bonapar t i smo , mani fes ta remos que estas sesiones t e r m i -
naron con un golpe teatral del presidente del Senado , y 
dec larando aquel respetable cuerpo que quer ia s igu iesen 
las cosas de impren ta como en F r a n c i a hemos visto q u e 
v a n : ó lo que es lo mismo el senado votó que no hab ia 
l u g a r á de l ibe ra r . 

IsirUENTA DE D. lEI.KSFonO OLIVA. 
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